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I.aslcyc». ú r d e u e * y anuncios que hayan da i f l t é fUr t f en > P r k c i o n nr. M i s c i o r i o s . — F . n esta capital, llevado i« «loininilio, 10 rs. inriisuale* antici-
\aá Bofc-TIHW o f i c i a l * . » s>e lian do mandar al Jefe Político { partos; fuera 'le fila 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 11-1 por un año.—Se 
rasped'"0» por cuyo conducto se p i s a r á n u los Kditores de y admiü-u «iscricionesen Mmlrid. en la Administración (tel B o l e t i s , Fuencarral, S4.—Fuera 
[al niencionudos periódicos. ^ dr esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

(Renl óultu dr 0 dr Abril de 1S39.) j importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no |>okre, se Insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán do* reate* por cada línea q> inserción. 

l in i s trac iof l P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

* Habiendo acreditado la Sociedad con
cesionaria del ferro-carril de Madrid ;í 
Malparíida de Plasencia que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha linca durante 
el mes de Junio último por valor de 
775.297 pesetas 66 céntimos, se ha resuel
to por Real orden de i> del actual que se 
eutregue á la indicada Sociedad el equi
valente á 426.413 pesetas 71 céntimos en 
los valores y á los precios que determinan 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 do Agosto do 1876.=K1 
Gobernador interino, B. Romero Leal. 

Dirección general de Impuestos. 

1 NSTRüüClÜN GENERáI, 
PAK.V 1..Y ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO DX CONSUMOS. (1) 

( AL'ÍTULO IX. 

Tránsitos. 
Art. "»«. has especies que atraviesen de 

tránsito j»or el casco serán vigiladas dc3de 
' la puerta de entrada á la de salida, y siem
pre que se estima conveniente basca más allá 
dol radio. 

La puerta por donde entren expedirá pa
r l e t a , expresando los carruajes y caballerías 
cargadas y los fardos ó bultos que contengan: 
esta j>apeícta será recogida en ol Fielato do 
salida, cuyos empleados estamparán el salió 
bajo la firma del Piel o Interventor y de un 
dependiente, devolviéndola al Fielato que la 
expidió. 

Art. 57. Las especies que pernocten en ol 
casco i>odráu ser reconocidas á la eutr¡«la y 
á la salida y estarán bajo la vigilancia ad
ministrativa durante la noche. 

Si la Administración, facilitase local á 
propósito, estarán obligadas á pernoctaren él. 

Art. 55. De las especies que. yendo de 
tránsito, pernocten e-a el radio, deberán los 
conduce-res dar aviso á cualquiera de los vi-
jpiiintéé administrativos. 

Art. 59. Los conductores do las espacies 
ljodráu veuderlas, dando previo aviso á la 
Administración. 

.Art. 60. Las ospecies que conduzcan los 
cajeros para au consumo particular en un 
^elo dia próximamente no serán objeto de 
adeudo. 

. Are. o í . En donde haya Fielatos exte-
ñores, el tránsito del ganado mayor en vivo 
y del menor, desde seis roses en adelante, se 

' orificará libremente de dia ó de noche, sin 
Perjuicio de la vigilancia administrativa. 

CAPITULO X. 
Obras ¡t rcpiros. 

Art. í>2. Las obras de reparación de mu-
^*»las, puertas, portillos, Fielatos y casetas 
de vigilancia serán costeadas por la Hacien-
d a « pero deb3rán ejecutarse tan sencillas y 

U) Véase el núm. 192 del" B o l e t i s . 

económicas, como basten para auxiliar la 
acción del Resguardo especial. 

Art. (53. Las obras do gr.m sa'idoz ó de 
condiciones arquit?c.ónicas, monumentales ó 
de embellecimiento serán costeadas por quien 
las mande ejecutar. 

# CAPÍTULO XI . 
Depósitos cU cose ''tero*. 

Art. 6*4. En todas las poblaciones S 3 r á 
concedido á los co^echores el deposito domos-
tico de las especies gravadas que recolecten 
dontro ó fuera del término municipal, siem
pre queHiquellas excedan de 400 hilógramos ó 
litros par cada especie; pero á los labradores 
de Madrid sólo podrá coneadérseles en las 
casas de labor situadas en el término munici
pal por los frutos ó e s p 2 c i e s decosecha propia. 

Art. 65 . También será concedido á los 
que compren los fruto3 en ol campa ó los lí
quidos en los lagares y molinos para beuefi-
c i a r l o 3 de su cuenta: I03 que se hallen su este 
caso serán reputadps como cosecheros. 

Art. 8 >*. Ál pedir ol d e p o s i t o , 3 3 designará 
el local destinado para el mismo, y el Fielato 
por doqdc haya a de vorificarse las introduc
ciones. 

Art. (57. Los Fielatos llevarán cu juta 
exacta d> las introducciones que S Í hagan 
para cada depósito, reconociendo y aforan
do las especies con el mayor esmero. 

El total introducido en cada dia deberá 
firmarse por los respectivos ingresados, ó por 
un testigo á ruego. 

Art. 6*8. Terminadas las introducciones de 
uva. mosto ó aceituna, la Administración 
formalizará las cuentas de depósito, haciéndo
les á estos cargos en vino y aceite de la mi
tad exactamente del peso do uva y aeeituua 
introducidas: por el urosto se les hará cargo 
en vino de la totalidad de lo introducido. 

Kstos cargos serán Iberamente provisio
nales. 

Art. <>9. Cuando lo:s litjuidos se hallen en 
disposición do expenderse para el consumo, 
sus dueños ó encargados, aunque no traben 
de vorificar entonces la veuta. lo pondrán en 
conocimiento do la Administración, y esta 
ordenará la práctica d e un aforo pericial. 

Por el resultado tic este aforo se rectifi
cará» los primitivos cargos, formándose los 
definitivos. 

Art. 70 . El cosechero que diere principio 
á la venta del vino ó del aceite antes de veri
ficarse el aforo pericial estará obligado á pa
sar por el cargo primitivo, sin perjuicio de 
las damas penas que procedan. 

Art. 7 1 . Los duoños do los depósitos es-
tan obligados á marcar en la parte exterior 
de los envases su respectiva cabida, con nu
meración perfectamente clara. 

Art. 72. Los Fielatos darán par„e diario 
á la Administración de las introducciones 
que se luyan hecho para cada depósito, 
acompañándolas licencias (pie al efecto hu
biere expedido aquella. 

Art. 73 . Para que sean de abono las ex
tracciones de los depósitos, SJ re.piierc: pri
mero, que se soliciten por escrito, marcando 
el Fielato de salida el dia ou quo han de ve
rificarse, el local de donde procedan y la can
tidad de las especies, que no podrá ser me
nor de 25 kilogramos ó litros. 

La Administración las autorizará por medio 
de una papeleta, en quo consten las circuns
tancias expresadas, la cual será recogida en el 
Fielato, que la anotará en el libro correspon
diente, y previo el necesario reconocimiento 
estampará en olla la palabra salió, firmando 
ol Fiel y ol cabo ó depeudionto do servicio. 
Kequisitada asi dicha papeleta, será presenta
da por el mismo interesado en la Adminis

tración dentro del dia, sin cuyo requisito no 
se verificará el abono en la cuenta del de
pósito. 

Art. 74. La Administración llevará una 
cuanta á cada dep Jsito: las partidas do cargo 
os.aián justificadas por l a 3 licencias de in
troducción , debidamente requisitadas; las 
patuidas de data lo estarán por las licencias de 
extracción, igualmente roquisioadas, por los 
pagos realizados, por I03 derrames ó inutili
zaciones oportuna y satisfactoriamente justi
ficados, ó por o¿ro3 documentos que legal
mente produzcan baja. 

Art. 75. Los traspasos de e s p a c i e de uno 
á otro depósito necesitarán ser previamouta 
autorizados por la Administración. 
. Art. 76. En los depósitos de cosecheros 
podrán hacerse ventas al por mayor y menor 
para el consumo inmediato; pero esián obli
gados á satisfacer semanahuente los derechos 
y recargos que dovonguon, sin perjuicio de 
dar aviso á la Ad:uinisoraciou de las ventas 
que verifi pión para los puestos al por menor. 

Art. 77. La Administración podra prac
ticar aforos extraordinarios: pero usara con 
prudencia de esta facultad. 

Art. 76. Cuando los dueíi >3 ó encarga
dos da los depósitos no se e oafuimeu c o a el 
resultado de un aforo, se sobrellevarán los 
depósitos hasta que tenga efecto un segundo 
aforo do comprobación, ejecutado por luri-
t 0 3 , y con asistencia de la Autoridad íoc>l 
ó do un del egado suyo. 

Los gastos del aforo d e comprobación se
rán satisfechos por el dueño del depósito, e u 
el cajo de resultar bien hecho el primero: en 
el caso contrario, los pagará el aforador que 
cometió la equivocación. 

Art. 79. Las cuentas de los depósitos 
seráu liquidadas on fin do cada año económi
co: las existencias que aparezcan formarán la 
primera partida de cargo en cuenta nueva, á 
menos quo los interesados d e a por terminado 
ol depósito, on cuyo caso pagarán los dere
chos y recargos por l a 3 especies existentes. 

Art. 8<>. Las cantidades do aguardiente 
que se inviertan en el encabezo de vinos se 
aumentarán al cargo de estos. Para que no 
devengue derechos ol aguardiente, es indis
pensable que su inversión se verifique con in
tervención administrativa. 

CAPÍTULO XII . 

Depósito di comerciantes, tral-xnl's y 
especuladores. 

Art. 31 . Mientras la Administración no 
proporciono 1 ocal 03apropiados para constituir 
estos depósitos, d e b e r á concederlos domésti
cos a los comerciantes, tratantes y especula
d o r e s al por mayor en todas las poblaciones 
d e l Reiuo. siempre que paguen la contribu
ción de subsidio bajo cualquiera de los tres 
conceptos expresados. 

Eu ol casco do Madrid uo se xoucederáu 
e s t a c l a s e de depósitos, pero podran sor auto
rizados en l a s afueras, respecto solamente 
d o aquallas e s p e c i e s que el comercio ó la in
dustria reciben con el doble o b j e t o d e pro
veer a l C o n s u m o de Madrid y ai de las pro
vincias limítrofes. 

Art. 82. Los depósitos de dicha clase es
tán obligados: 

1.° A introducir, durante un año. 2.000 
kilogramos ó litros, cuando menos, por cada 
una de las especies que I03 constituyan. 

2.* A exportar ó extraer para otros pue
blos, dentro del mismo plazo, la mitad a l me
nos de l a s especies quo despachen. 

3.° A no tener comunicación alguua inte
rior con los puestos do venta al por menor. 

Art. 3 3 . Bou aplicables á e 3 t o s depósitos 
las disposiciones contenidas en los artículos 

(5íi y ti7, y desde el 71 al «o d e osta instruc
ción. 

CAPÍTULO X i l l . 

Depósitos administrativos. 
Art. 81. La Ad.ninisuracion podrá esta

blecer depósitos de ejta clase en Madrid y e n 
las capitales de provincia y puertos habi
litados cuando lo crea conveniente. 

Aro. 35 . Las especies gravadas que in-
gre3en en ellos deberán presentarse con fac
tura duplicada, en que consten los bultos ó 
envases, sus marcas y peso, y las especies quo 
contengan: comprobada la exactitud, se de
volverá una de las facturas al interesado, de
bidamente autorizada. 

Art. Sí». La Administración abrirá euou-
ta á cada interés ;do por las especies quo iu-
t r x > d n z c a y extraiga en el depósito. 

En estas cuentas se hará distinción de las 
espacies que so extraigan para el consumo 
iu uediato, y de las que se saquen con des
tino á otros pueblos. 

Art. 37. Los de3pachos de salida dol de
pósito se verificarán en vittud de órdenes 
escritas de los dueños de las especies ó do sus 
legítimos apoderados. 

Art. 681 Eu las poblaciones donde la Ad
ministración establezca e3tos depósitos con 
la amplitud y comodidades necesarias, uo 
serán concedidos I03 depósitos particulares 
de comerciantes, tratantes y especuladores. 

Art. S9. Durante un mes no se exigirá 
derecho alguno por razón do almacenaje; 
pero á las especie* que permanezcan por ma
yor tiempo- en el depósito se les exigirá bajo 
tal concepto lo que la Dirección general del 
ramo detarmine, á propuesta do la Adminis
tración local. 

Art. 90. La Hacienda abonará el valor 
justificado de las susaaecioues de especie 
quo puedan ocurrir, para lo cual deberá ins
truirse el oportuno expediente. 

Art. 91. Los dueños ó encargados de las 
especies tendrán ontrada diaria en estos de
pósitos para vigilar sobre el buen estado y 
conservación de aquellas, pues la ILacieuda 
no responderá nunca de las averias que ten
gan los géneros, ni de la disminución de peso 
ocasionada por mermas ó causas naturales. 

Art. 92. Si por negligencia ó descuido de 
los interesados se averiasen las especies, l o s # 
agent » administrativos pasarán aviso á los 
dueños ó encargados: y de no presentarse 
dontro de un término perentorio que se les 
fijará, según la urgencia dol caso, dispondrá 
la Administración que con asistencia de un 
individuo del Ayuntamiento se reconozcan, 
tason y vendan las especies en pública su
basta. 

Del valor obtenido se deducirán los dere
chos y recargos, si las csj>ecies fuesen des
tinadas al inmediato consumo, los g tstos do 
almacenaje y los que se causen en las subas
tas: el remanonte se consignará en la Caja 
general de Depósitos hasta que sus duoños ó 
herederos se presenten á reclamarlo. 

'i vnscurridos cinco años sin que uadio 
reclame la entrega, se dará ingreso en Te
sorería á la cantidad depositada. 

Art. 93. Con las especies que permanez
can en el depósito más de un año se procede
rá de la manera expresada en el articulo an
terior. 

Art. 94. La Administración cuidará de 
exigir á los empleados on estos depósitos las 
garantías necesarias para res])Ouder de los 
efectos. 

OAPtTULO X1Y. 
Fcrvis y mercados. 

Art. 9*>. La Administración concederá 
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permiso para .sacar especies del casco de las 
poblaciones con destino á la venta en las fe
rias y irercados <|itc se celebren dentro del 
término municipal: en el Fielato do salida se 
pesarán con exactitud las que so oxtraigan y 
las (pie después vuelvan á fin do abonar ou 
cuenta la diferencia si las especies procedie
sen de depósito. 

CAPITULO XV. 
, Derechos módicos. 

Art. 96. En todas las poblaciones dondo 
la introducción auual de cualquiera especie 
gravada sea cuatro veces mayor por lo menos 
que ol consumo que se hafa de olla, sobre 
lo cual se formará juicio por el resultado que 
ofrezca el año común de uu trienio ó quinque
nio, la Administración y el comercio, por re
cíproca conveniencia, podrán establecer de
rechos módicos exigibles sobre la totalidad 
de introducciones, en sustitución de los de 
tarifa, que sólo s-»n exigibles sobre los con
sumos; 

Art. 97. Vara realizar estos contratos es 
indispensable que opte por ellos la mayoría 
absoluta de los cosecheros y de todos los in
dustriales que al por mayor ó al por menor 
especulen con las especies objeto del contrato. 

Art. 98. Con la documentación necesaria 
para justificar y demostrar los requisitos y 
circunstancias expresados se instruirá expe
diente, que se consultará al Qpbiemo, por 
conducto de la Dirección del ramo. 

Art. 99. Existiendo derechos módicos, 
será completamente libro el movimiento in
terior de las especies que I 0 3 paguen. 

Art. 100. Estos contratos se realizarán 
por tiempo de dos ó tres años; pero después so 
Ks considerará legalmente prorogados de un 
año en vtro, hasta (pie, bien por la Hacienda 
ó por :\ representación del comercio, sean 
desahuciados por escrito tres meses antes á 
lo menos de la terminación dol año corriente. 

rt. 101. En el caso de aumentarse ó 
di miuuirse los derechos ds tarifa quo hubie
sen servido do base para determi ar los mó
dicos, serán esto3 alterados en la proporción 
que corresponda. 

Art. 102. En estos contratos serán siem
pre comprendidos los recargos municipales y 
provinciales quo se hallen autorizados ó se 
autoricen, haciendo la debida distinción de 
lo que cada especie deba satisfacer por ol de
recho y por los recargos módicos. 

Art. 103. Los derechos m ó d i c o 3 nunca 
podrán ser exigidos siu previa aprobación de 
la Superioridad. 

CAPÍTULO XVI. 
F A B R I C A S . 

Disposiciones comunes. 
Arfe. 104. Para establecerlas se requiere 

licencia escrita de la Administración, y al 
solicitarla se expresará la clase y situación 
de la fábrica. 

Art. 1<>:>. L03 fabricantes están obligados 
á dar á la Administración cuantas noticia 
les pida respecto al número y clase do los 
aparatos y utensilios de fabricación. 

Art. 106. A cada^brica s 3 la llevará una 
cuenta por las especies que invierta como 
primeras materias si estuviesen gravadas, y 
otra por los productos fabricados. 

Art. 107. Las fábricas no podrán tener 
comunicación interior con otros edificios. 

Art. IOS. Consideradas como dopósitos, 
tienen obligación de marcar la cabida exacta 
de los envases en la parte exterior do los 
mismos, y osean sujeios á reconocimiento y 

^foros. 
~ Are. 109. *Con licencia 6 intervención 
administrativa podrán traspasar, extraer ó 
dar al consumo del pueblo, asi las primeras 
materias como los productos elaborados, con 
snjeciou á las reglas dadas para los depósitos 
de comerciantes. 

Art. 110. La Administración adoptará las 
medidas oportunas para conocer con seguri
dad las cantidades de primeras materias in
vertida? y los productos fabricados. 

Art. 111. Todo fabricanto pagará sema-
nalmci'to los derechos y recargos de las espe
cies (pie despache para el consumo de la po
blación, si no los pagase on el acio do verifi-

- A*¿* H2. Cuando la fabricación se esta
blezca con objeto comercial dentro del domi
cilio particular, quedará este sujeto á I03 
reconocí mienta administrativos. 

Art. 113. La«? fábricas situadas en ol ex-
tra-vadio dirán aviso ¡1 la Administración de 
las primeras materias quo reciban, si estuvie
sen gravadas. 

CAPÍTULO XVII. 
Fábrica* de aguardiente* >t h'cores. 

Art. 111. Un día antes do comenzar la 
fabricación darán aviso á la Administración 
por nota duplicada, expresando la clase y 
cantidad de la» primoras materia» que desti-

jxon á las labores, las calderas ó alambique-

de que hagan uso, y las horas en que diaria
mente empioco y concluya el trabajo. 

Una de las notas será devuelta con la 
conformidad. 

Art. 11"). Las fábricas de refino de aguar
dientes y las de licores están sujetas á las 
mismas reglas expresadas; pero quedau li
bres de cumplirlas y de toda intervención 
cuando satisfagan los derechos y recargos 
por las primeras materias al tiempo de intro
duc irá en la población. 

CAPÍTULO XV111. 
Fábricas de jabón. ^ 

Art. 110. Lo mismo que las de aguar
dientes y licores, darán aviso por nota du
plicada un día antes do fabricar, expresando 
la class y cantidad de las primeras materias 
(pie destinen á las lalwres, cj número y cabi
da de las calderas, moldes ó'resfriantes, las 
máquinas ó aparatos de que hagan uso, y las 
horas en que diariamente empiecen y conclu
yan el trabajo. 

Art. 117. Habiendo dcscubiorto la indus
tria varios métodos para fabricar con pron
titud y con aparatos, calderas ó resfriantes 
tan pequeños quo no ¡vermiteu una interven
ción etica1! sobre las operaciones de Las fá
bricas, se establece el sistema de imprimir al 
jabón elaborado un sello ó marca administra
tiva que le habilite para la venta, dobiondo 
considerarse fraudulento y penable todo ol 
que expendan al por mayor las fabricas sin 
este requisito. 

Art. 118. A las fábricas se les hará cargo 
en cuenta de la totalidad de las elaboracio
nes, pues si alguna porci <u salicraimperfecta, 
las será rebajada cuando se inutilice del todo, 
ó cuando la amalgamen para perfeccionarla 
con elaboraciones posteriores. 

CAPÍTULO XIX. 
Fábricas de cerveza. 

Art. 119. Son aplicables á estas fábricas 
las disposiciones comunes á todas: y respecto 
á su establecimiento y operaciones, so sujeta
rán á las reglas prescritas para las de aguar
dientes y licores. 

Art. 120. No podráu hacer uso do calde
ras menores de 30 arrobas; y so las hará car
go por el número de cocciones y por la cabida 
do cada caldera, deduciendo un 25 por 100, 
sin perjuicio de deducir también las pérdidas 
«pie oportunamente acreditan por rompimien
to de calderas y envases, exceptuadas las bo
tellas. 

CAPÍTULO XX. 
Fábricas de otras clases. 

Are. 121. Las fábricas quo inviertan es
pecies gravadas como primeras materias, ó 
cuyos producios lo estén, deberán observar 
las cUsposiciones comunes á toda», y estarán 
sujetas, respecto á su establecimiento y fun
ciones, á las reglas dadas para las de aguar
dientes y licores. 

CAPÍTULO XXL 
Venta de líquidos. 

Art. 122. Los puestos públicos de venta 
de líquidos verificarán esta con entera liber
tad en la3 poblaciones dondo hubiere Fielatos 
exteriores ó de enjuta. 

Art. 123. Dondo los haya sólo centrales, 
los puestos públicos necesitau para estable
cerse licencia administrativa. 

Are. 124. Los líquidos que so expendan 
en los puestos públicos al por mayor o al por 
monor deberán tener pagados los correspon
dientes derechos y recargos, á méno3 quo 
procedan do los depósitos domésticos de la 
población: p?ro cu este caso no podrán sa
carlos do los mismos siu licencia escrita do 
la Administración. 

Are. 125.. Son ventas al por menor las que 
no llegará á ciuco litros; lo son al por mayor 
las do cinco litros inclusivo en adelanto. 

Art. 120. No so concederá á los puestos 
públicos el beneficio de hacer extracciones 
para otros puoblos con libertad de derechos, 
ni se les harán abonos por derrames ni por 
inutilizaciones. 

Art. 127.™ Es indispon sable licencia ad
ministrativa para vcuder líquidos en cual
quier sitio comprendido en ol radio ó cu el 
extra-radio. 

Art. 123. Las licencias para el extra-radio 
deberán coucederse para realizar la venta en 
edificios ó puestos situados en las vías de 
comunicación: pero podrá recogerlas la Ad
ministración cuando los expendedores no sa
tisfagan en cada mes los derechos al monos 
de 90 litros do vino, 32 de aguardiente ó 12 
do aceito/i. 

Siempre 3erán negadas cuando se preten
da establecer ó conservar puestos de venta de 
líquidos ó de las domas especies gravadas en 
los confines dol término municii>al do un 
pueblo con el objeto ovidento do perjudicar 
con beneficio propio á los consumos de otra 
población contigua. 

Art. 129. Con ocasiou de obras públicas 
importantes, podrá la Administración auto
rizar, mientras duren, el establecimiento de 
puestos de venta en despoblado ó fuera de las 
vías de comunicación. 

CAPITULO XXI1. 
Venta exclusiva al por nfnor. 

Art. 130. Eil las poblaciones que no ten* 
gan más de 5.000 habitantes dentro de su-
termino municipal, podrán los Ayuntamien
tos establecer puestos público» para- I» 
venta exclusiva Al por menofdel vhlo, aguar
diente, aceito y carnes frescas ó saladas: pero 
en la inteligencia de quo no so privará á los 
cosecheros y fabricantes de la misma pobla
ción de vender al por menor los productos de 
sus cosechas y fabricas, siempre que cada 
uno lo verifique en uu solo local. 

Art. 131. Para solicitar el indicado pri
vilegio es indispensable quo los Ayuntamien
tos ío acuerden, asociándose para el efecto 
con un número do contrib'.-.ycutes triple quo 
el de Concejales, y que se hallen representa
dos en aquellos los cosecheros, los fabrican
tes y todos los industriales que al por mayor 
ó al por menor especulen cou lns especies. 

Art. 132. La solicitud del Ayuntamiento 
será dirigida á la Diputación provincial, 
acompañando certificación del acuerdo toma
do por aquella cor. oración y los asociados, 
expresando los motivos que hubiere para 
considerar necesaria la concesión. 

Art. 133. Las Diputaciones provinciales 
pasarán la instancia original á informe do la 
Administración, que le evacuará imnediata-
monto en el sentido que estime más conve
niente á los intereses do la población, para lo 
cual tendrá en cuenta si esta so halla situada 
on alguna vía férrea. Carretera ó caminos que 
proporcionen gran facilidad para el abasto, 
y hagan perjudicial ó innecesaria la facultad 
de la exclusiva. 

A rt. 134. Las Diputaciones, con presencia 
de lo expuesto por los Ayuntamientos y de 
lo informado por las Administraciones, con
cederán ó negarán la exclusiva on el preciso 
término de un mes, y sus decisiones causarán 
estado sin ulterior recurso. Pero si por cual-

Suiora causa no dioren su resolución dentro 
o dicho término, los Gobernadores reclama

rán ol expodioute, v acordarán en su vista lo 
que estimen procedente sin ulterior recurso. 

Art. 13.r>. La Haciouda no utilizará la ex
clusiva cuando administro los derechos ni 
cuando los arriendo. 

CAPÍTULO XXIII. 
Personal (idmitUstrat&vpi 

Art. 130. El Personal administrativo, con 
inclusión del Resguardo especial,dopendo del 
Administrador de la provincia, como Jefe 
priucipal. 4 

Art. 137. Incumbe á I03 Administrado
res económicos: 

1.° Cuidar, bajo su responsabilidad, del 
cumplimiento de la instrucción, y de que 
todos I03 oiuplcados y dependientes contri
buyan á ello como lo exijan sus respectivos 
cargos. 

2.° Inspeccionar, aprobar ó modificar la 
distribución del servifeio del Resguardo, dis
puesta ]>or los Visitadores. 

3.° « 'rdcuar por sí el servicio del porsonal 
do los Fielatos, si bien podrán delegar esta 
facultad en el Visitador: 

4.° Proponer á la Dirección la privación 
de sueldo hasta el máximum de 1"> dias con
tra cualquiera do los empleados y depen
dientes dol ramo, exponiendo los motivos. 

ií.° Celebrar una Junta quincenal, ó por 
lo menos mensual, compuesta del mismo Ad
ministrador, como Presidente; del Jefe de la 
Intervención, dol do la Sección administra
tiva, del Oficial Letrado y el del Negociado 
de consumos eu Administración, del Visita
dor y de cualesquiera otros empleados del 
ramo cuya asistencia se considere oportuna, 
para tratar del estado de los valores, de la 
de la iutervencion do los depósitos y fábri
cas, de la vigilancia sobre las introducciones, 
extracciones y tránsitos, dol servicio de los 
Fielatos, del celo que acrediten los emplea
dos y dependientes, de las recomendaciones 
ó censuras quo merezcan: y fiáfcnente, do 
todos los domas particulares quoTnteresen á 
la recaudación y que tienen sobre olla noto
ria influencia. 

Art. 13á. Del resultado do dichas Juntas 
deberán los Administradores dar cuenta á la 
Dirección general. 

Art. 139. Los Fieles y los Intervento
res son los Jefes de los Fielatos1! y por lo tan
to los responsables en primer término de la 
recaudación y de las faltas qne en el servicio 
se cometan, sin que por oso dejen de partici-

Car de ella todos los denias empleados que se 
alien funcionando cu los mismos Fielatos. 
Art. 140. Incumbe á los Fieles ó Inter

ventores: 
1.* Cuidar de (pie los empleados y depen

dientes auxiliares del Fielato ocuixsn su pues
to y desempeñen sus respectivos deberes. 

J>09-
trata-

2.° Cuidar de que haya orden y corar 
tura en el despacho, y de que sean bien trj 
dos los contribuyentes. 

3.° Cuidar dol cumplimiento de las órde
nes que les comunique la Administración 

4.° Dar parte al Administrador de cual
quier abuso ó inconveniencia que merezca 
corrección. 

Art. 144. Los Interventores de los Fielv 
tos cuiditráu con particularidad de que I03 
pesos, ¿tetare», medidas ó graduaciones y 
aforos sean ejecutados, publicados y senta
dos ó escritos con fidelidad. 

Art. 142. Los dependientes del llcsguar 
do quo se hallcu de servicio eu los Fielatos 
estaráu á las órdenes de los Fieles é Interven
tores, en cuanto sea conveniente para auxi-
liar la recaudación, verificar reconocimien
tos y evitar fraudes: pero tiene el doble ca
rácter de fiscalizar las operaciones recauda
doras on representación del Visitador, á 
quien informarán verbalmcnte, y cuando el 
caso lo requiera por escrito, de las faltas que 
notaren. 

Art. 143. Los Visitadores son los Jefes 
inmediatos del Resguardo especial, y en tal 
concepto sus principales obligaciones serán: 

1.* Determinar con acuerdo del Adminis
trador el servicio que deban prostar sus su
balternos ou ol radio y extra-radio, en los 
Fielatos exteriores y centrales, y en las ron
das de revisión ó contraregistro. 

2.* Cuidar de que on estos sean compro
badas las cédulas dadas en los Fielatoscon 
las especies (pie so introduzcan paraasegurar-
se de la exactitud de los adeudos, y de que en 
los carruajes y cargas (pie hayan pasado, 
bajo la inteligencia do contener especies li
bres, no se ocultan otras gravadas. 

3 * Recorrer el reeiuto personalmente una 
vez de dia y otra de uoche por lo menos. 

4." Intervenir, cuando lo juzguen conve
niente, el servicio do los Fielatos, revisando 
I03 libros, pesos ó medidas, y dando parte á 
la Administración de las faltas «pío notaren, 
inclusas las de asistencia puntual á las horas 
marcadas. 

6." Cuidar de que I 0 3 dependientes desem
peñen bien ol servicio, castigando con recar
gos en el mismo las faltas leves. 

6." Cuidar con particular esmero do que 
sean bien intervenidas y vigiladas las ex
tracciones de espacies quo hagan los depó-
sitos. 

7." Cuidar do hacer eficaz la intervención 
de las fábricas. 

Art. 114. Incurrirán cu el pago de doble3 
derechos. 

1.° Los que invitados en los Fielatos á 
manifestar si conducen especies de adeudo, 
afirmen dos veces, lo menos, que no las lle
van, siempre que so les pruebe cu el acto la 
falsedad de su negativa. 

2.° Los que conduciendo de tránsito espe
cies gravadas, pernocten con Qllas en el radio 
sin dar aviso á cualquier dependiente admi
nistrativo. 

Art. 145. Incurrirán eu comiso y pago de 
dobles derechos: 

1.° Las especies que se oculten artificiosa
mente con el objeto evidente de librarlas de 
adeudo. 

2 * Las quo para introducirse ó extraerso, 
sean conducidas de los caminos ó calles que 
tengan obligación do seguir. 

3.° Los que caminando de tránsito por el 
radio ó por el casco, sean vendidas sin licen
cia previa do la Administración. 

4.° Las procedentes do depósitos que se 
extraigau para otros puoblos sin licencia de 
la AiUninistraciou, y sin la iutervencion dol 
Fielato de salida. 

5." Las que en los aforos de los depósitos 
resulten do exceso sobre las que aquellos de
ban tener sogun la cuenta administrativa. 

0.° Las que aoan aprehendidas después de 
haberse introducido Fraudulentamente. Cuan
do se pruebo la introducción fraudulenta, sin 
que se pueda justificar la cantidad do las es
pecies, se impondrá una multa de 50 á 2.r»0 
pesetas. 1 V. 

7.° Las que se introduzcan por conduc.o 
subterráneo ó mediante escalamiento, &n 
estos casos se instruirá sumaria, quo se pasa
ra al Tribunal competente para que. indo)pen
dientemente de la del comiso, imponga a ios 
culpables las penas que procedan. . 

8.° Las que se introduzcan en los doposi-
t o 3 sin licencia administrativa. , 

9.* Las que se adulteren para defraudar 
los derechos. > WVRLCA 

10. Las elaboradas en cualquiera » D r ~ " 
establecida sin licencia do la Administracioj. 

11. El jabón que las fábricas expendan ai 
por mavor ó destinen al consumo inmediato, 
sin el sello quo acredite la intervención aa-
ministrativa, y en su caso el pago de dert 

Art. 140. Incurrirán en una mul-a a« 
50 á 2ó0 pesetas: . . . _ 

l.° Los que no den á la Administraron, 
dentro del término que al efecto so les sonaic. 
las reclamaciones do ganados sujetos al un* 
puesto. 
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2 / Los tpie no la den aviso de las altas y 
bajas de los ganados registrados. 

3." Los cosecheros que no se le den de 
hallarso los liquides en disposición de expeu-
derso para el consumo. 

4." Los que no cumplan con la o* igacion 
do marcar la cabida exacta de los envases en 
la parte exterior de estos. 

;-)." Los que no paguen semaualmente. ó 
sutes, los derechos y recargos de las especies 
vendida* para el consumo inmediato. 

f,.° Los que traspasen las especies de sus 
depósitos a otro depósito sin licencia admi
nistrativa. 

7." Los depósitos y fábricas que no den 
aviso de las especies que faciliten á los pu.es-
tos públicos de venta. 

S.° Las fábricas del radio que no DEN avi
so de sus acopios de primeras materias, es
tando gravadas. 

9.° Los depósitos de comerciantes, tra
tantes y especuladores (pie tuviesen comuni
cación interior con otros edificios, después 
de habérseles advertido la prohibición. 

10. Los depósitos de igual clase que no 
cubran los tipos anuales de introducción y 
extracción da especies. 

11. Los depósitos de todas clases, y kis 
fábricas que se establezcan sin licencia es-

i crita de la Administración. ^ 
12. Las fábricas que no pasen aviso á la 

Administración un dia antes de empezar sus 
elaboraciones. 

Art. 147. Incurrou en una multa de 25 á 
125 poseías, que será impuesta por los Admi
nistradores económicos en l a 3 capitales, y por 
los Alcaldes en los pueblos, los que resistan 
los reconocimientos y aforos; estando sujetos 
i ellos. 

Art. 148. Incurren on una multa de 12 á 
50 pesecas. que será impuesta por los (íoher-
nndores, los Alcaldes y Autoridades locales 
que no presten el auxilio reclamado por la 
Administración, ó por quien la represoute, 
para verificar reconocimientos y aforos en 
donde deban hacerse, ó quo lo pTestcn con 
dañosa demora. 

Art. 149. Para imponer las penas do quo 
trata osee capitulo, los procedimientos serán 
exclusivamente administrativos. 

Are. 150. A los Tribunales correspondo 
entender sobre los delitos comunes que pue
dan cometorsc al realizar las defraudaciones, 
de los cuales cuidará la Administración de 
darles parte. 

Art. 151. Todos los casos (pie se conside
ren penables, con lasóla excepción de los com
prendidos cu los artículos 147 y 148, serán 
sometidos al examen y fallo de una Junta, 
quo se compondrá: 

En las capitales de provincia, adminis
tradas directamente por la Hacienda, del 
Administrador, como Presidente con voto; 
y como Vocales, del Jefe de la lutorvenciou, 
del de la Sección administrativa, del Oficial 
primero de la Administración, del Oficial 
Letrado, del del Negociado, y de un vecino 
do la población, elegido libremente por los 
acusados, ó por U Administración si estos 
no lo verificasen. 

En las capicalcs de provincia que se hallen 
encabezadas, del Administrador como Presi
dente con voto; y como Vocales de tres Con
cejales si concurriesen, del Jefe de la inter
vención, del de la Sección administrativa, 
del Oficial Letrado, del del Negociado, y de 
un representante que nombrarán los acusados 
y en su delecto la Administración. 

En las capitales de provincia arrenda
das se compoudrán las Juntas como se pres
e n i l en el párrafo anterior, con la diferencia 
de que los tres Concejales során sustituidos 
por el Administrador del arriendo y dos in
dividuos elegidos por el mismo. 

Asi los aprehendidos como los aprclionso-
res podrán apelar ante la Dirección general 
del ramo, en el termino preciso de ocho días, 
contados desde el de la notificación exclusi
ve, de los fallos que dictaren las Juntas, en 
los casos expresados; poro los aprehendidos 
deberán garantizar previamente el valor de 
las especies ó el importe de las multas y el 
pago de los correspondientes derechos., h ir 
ciéudolo constar eu los expadientos, sin cuyos 
requisitos las apelaciones no teudráucurso. Lo 
oue resuelva la Dirección, es apelable ante el 
SíinisUrio de Hacienda^ dentro de otros ocho 
dias. 

Art. 152. En las poblaciones que no sean 
capitales de provincia, las Juntas adminis
trativas se compondrán: del Alcalde, como 
Presidente cou voto; y como Vocales del Sin-
dieo del Ayuntamiento, del Jefe do la Ad
ministración local de los couaumos, de un 
vecino nombrado por los aprehopsores, ó por 
la Administración, si estos no lo verificasen 
y de otro, que nombrarán los aprehendido?, 
y por falta ó renuncia do ellos, el Alcalde. 

Del fallo de estas .1 untas se podrá apelar 
por cualquiera de las jNines interesadas ante 

la Administración económica de la provincia 
en el término y previos los requisitos ante
riormente expresados. De lo que acuerden 
las Administraciones también }>odrá apelar
se dentro de otros ocho dias ante la Direc
ción general del ramo, que resolverá definiti
vamente. 

Ar&. 153. Las Juntas oirán verbalmente 
á los aprehendidos, si concurriesen, y á los 
apreheusores, asi como también a los testigos 
quo por ambas partes se presentaren, y te
niendo á la vista el parte circunstanciado de 
la aprehensión dictarán su fallo por mayoría 
do votos, á tenor de lo prescrito en esta ins
trucción. 

An. 154. Las especies aprehendidas se 
entregarán á sus dueños, siempre que estos 
constituyan en depósito necesario el valor de 
ellas y el de los derechos, recargos y multas. 

Art. 155. Si las especies no fueren suscep
tibles de conservarse serán vendidas cu su
basta, y su valor depositado hasta la resolu
ción definitiva. 

Art. 156. La declaración de los comisos 
cuyo valor no exceda do 12 pesetas, no está 
sujeta á procedimiento administrativo: pre
via información verbal do los hechos, serán 
declarados por el Fiel é Interventor del Fie
lato correspondiente cu acuerdo escrito, del 
cual podrán apelar los interesados ante la 
Administración, dentro del término do cinco 
dias. 

(tk cmcluirá.) 

Administración económica de ln 
provincia do Madrid. 

Hallándose vacante el estanco del pue
blo de Carabanchel Alto, se anuncia por 
medio de este periódico oficial para que 
las personas que deseen desempeñarle di
rijan sus solicitudes á esta Administra
ción económica dentro del plazo de ocho 
dias que al efecto se señalan; en la inte
ligencia qae son proferidos los que reúnan 
los requisitos que exige el decreto de 24 
de Setiembre do 1874, los cuales acompa
ñarán á su instancia copia autorizada de 
sus servicios. 

Madrid i'l do Agosto de 1876.=*E1 
Jefe ccouómico, Agustín Gonon. 

Hallándose vacante el estanco del pue
blo de Alcobendas, se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial para 
que las personas que deseen desempeñarle 
presenten sus solicitudes á esta Adminis
tración económica en el término de ocho 
dias que al efecto se señalan; en la inte
ligencia que serán preferidas las que re
únan los requisitos del decreto de 24 de 
Setiembre de 1874, las cuales acompaña
rán á sus instancias copia autorizada de 
sus servicios; y á falta de estos se pro
veerá eutre los aspirantes que no tengan 
las condiciones reglamentarias. 

Madrid 11 de Agosto de 1876.=E1 
Jefe ccouómico, Agustín Genon. 

Eu el sorteo de la lotería celebrada el 
dia 5 del corriente para adjudicar un pre
mio de 625 pesetas á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre do 1868. ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Juliana María del 
Carmen Millan y Barrio, hija de D. An
tonio, Alcalde de Alcázar de San Juan, 
muerto cu el campo del honor. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 11 de Agosto de 1876.=Agus-
tiu Genon. 

Sección de Propiedades. 
Por falta do licitadores en la primera 

subasta, se annncia una segunda para el 
arriendo de las rentas forales do la pro
vincia do Pontevedra por frutos de 187f) 
y 1876 y on los partidos de Caldas, Gam
bados; Cañiza, Estrada, Pontevedra, Tuy 
y Vigo. El acto do la subasta tendrá lu
gar en esta Administración económica, 
donde están do manifiesto el pliego do 
condiciones y presupuestos, a las doce do 

L la mañana del dia 13 de los corrientes. 
Madrid 10 de Agosto do 1876.=E1 

Jefe económico, Agustín Genon. 

Cont i aúa Ja re l ac ión de loa d e u d o r e s por p lazos de b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s de c o m p r a s h e c h a s al E s t a d o v eme t i e n e n su v e n c i m i e n t o e n el m e s de la fecha ( i ) . y n c n c u 
M C N d e Agosto d e 1 S 9 6 . 

NOMI'RI ' .s. V E C I N D A D . 

D. Celestino Martínez .Pedrezuola 
Pedro (fuentes Los Santos de la Humosa. 

Juan Sauz 
Ángel Fernandez. 
Juan de la Vega.. 
Martin Hernauz.. 

Rufino Juarrauz .. 
M:k-i'icl (Jarci-i 
Francisco Hernaaz 
uiocanta Sanchas 

Anchoe! i 

Horcajo. 

CL \SK DE LA FINCA. SU TERMINO. VENCIMIENTOS 

Tierra de una fano£ 
Id. de 0 celemines, 
id. de 9 celemines. 

Id. de S fanegas... 
Id. de 1 0 celemines. 
Id. de o celemines. 
Id. de 4 celemines. 
Id. de 2 celemines.. 
!d. de una fanega.. 

Pedrczucla.. 
Los Santos 

Anchuelo 

Horcajo 

Velilla.. .. 
Villaconejos 
! Anchuelo.. 

Anchuolo. 
Horcajo Id. do :* celemines 

« Id. de una f a n e g a 
Velilla . . . Id. de 11 fanegas 

Jes - Sánchez García Villaconejos Id. de 3 fanegas 
Eugouio Sanz Anchuelo Id. do una fanega 7 celemines. 

n Id. de 2 fanegas 7 celemines . 
Lorenzo Blasco , Chapiuerla Id. do una fanega 0 celemines ¡Colmenar.... 
Mariano Collado Barajas Id. de 2 fanegas Barajas 
Manuel Paredes Guadarrama Id. de 8 celemines Cuadarraina.. 
«luau Qrau Xavalcarnero Id. de 2 fanegas 3 celemines Navalcarnoro. 
Rufino García •• Id. do 0 celemines „ 
Matías Acebedo Valdctorres Id. de 4 fanegas 6 celemines Valdctorres.. 

•f . M Id. de 0 celemines 

20 
23 

24 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

2,-1 

PESETAS CS. 

2!) 

Lázaro Ramoa. 

Claudio Anchuelo Anchuolo 

Jacinto García.. 
Faustino Olivar. 
Giv 

Robledo, 
Villaconejos. 

SOrio Martínez Villalvilla Casa 

Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 
¡Id. de una fanega; 
Id. de 12 fanegas 
Id. de (5 celemines 
Id. do 2 fanegas 
Id. de una fanega o celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 0 celemines. 
Id. do una fanega 
Tierra de 4 fanegas 

Sra Viuda <l \ Felipe Arias Colmenar Viejo C: 
**' Ventura Bcr^e¿> El Pardo Ti 

Juan Ú rrui.jn Alcalá Solar. 

Robledo..... . 
.Villaconejos... 
! Alcalá 

asa — .~ ¡Colmenar.... 
Tierra do 5 fanegas 4 celeminea Torrejou 
Id. de 3 fanegas 5 celemines.. : I 
Id. do 4 fanegas Daganzo 
Id. do 12 fanegas Alcalá 
Id. de una fanega 4 celemines Villaconejos.. 

i :alo Mateo ." : Ajalyir 
Migu.:l GoTcra Alcalá 

fc , I U „ i ., 53 , de i fanegas «celemines • ; 
Mmé» Fernanda» Villaconejos 1,1. do «u» iauce» « celeminea B l M » » * 

30 
2 
0 

3 
8 
0 
II 

11 
12 
l<: 
25 

U) Víanse los números 190, 191 y 192 del BOLETÍN. 
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12*50 
¿3*75 
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763*7;'. 
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175 
37*50 
02*75 
37*50 

107*50 
25*23 
3775 
2'63 

10*05 
37*03 
12 
I7'5(i 
.VO'í 

11*81 
18*90 
3*78 

25'01 

13750 
175 
175 
39*35 
93'75* 
81*25 
17'50 

225 
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187*03 
20*40 

200 
78*50 
40 
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NOMBRES! 

D. «abrid Bernardo 
Nicolás Rubio 
Mauucl de la Cruz... 
. I O H J María Sota 
Faustino Perdiguero. 
Bernardino Pérez 
Cipriano Sánchez 
Facundo Fernandez.. 
Ruge.no Marlinez— 

Valontin Estecha. 

A I 0 1 1 9 0 Trio 

Torrolodoiies. 

Parla 
Buitrago... 
Mcubendas. 
Geiafe.. . . 

V K f l N D A D . C L A S E D E L A P I R C A -

Tierra 
id. do 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. do 
Id. do 

Serranillos jid. de 
Chapinería Id. de 

. Id. de 
Colmenar de Oreja Id. de 

Id. de 
Ch'.piuoria i Id. de 

la. dC 
'id. do 
Id. de 
ld.de 

SU TKUV. lNo . 

de 5 fanegas 4 celeminus Torrelodoucs 
r> celemines { 
una fanega ti celemines Parla 
una fanega 10 i^lemines Buitrago 
una fanega 3 celomines Aloobond.w.. 
6 fanegas 10 celemines. .Serranillos.. 
ü ianegas 3 celomines 
una fauega 
una fauega 3 celemines 

•1 fanegas 
8 celemines 
10 celemines , 
8 celemines 
11 celomines 
6 celeminea 
9 fanegas 
10 celemines • 

\ r . M ' i h i i K . v r o s . 

Chapinería.. 

Colmeaar de 

Chapinería.. 

Oreja. 

29 
•i 

30 
ii 

23 
13 
M 

24 
25 

•i 

23 
•i 

30 

P R O C E D E N C I A . P E S E T A S CS. 

Cloro. 

(Se concluirá.) 

Uniinislracioii Central. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Debiendo entregarse á la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Marina los 
valores que constituyen el depósito seña
lado con los números 104.127 do entrada 
y 24.453 de registro, coustituido por Dou 
Daniel Ezpeleta en 15 de Julio de 1874, 
por valor de 41.000 pesetas en obligacio
nes de ferro-carriles, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 32 del reglamento 
de esta Caja se hace saber que habién
dose extraviado dicho resguardo, se le de
clara nulo y fuera de circulación. 

Lo que se pone eu conocimiento del 
público a los electos prevenidos. 

Madrid 11 de Agosto de 1876.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

PROVINCIA DF. CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Valparaíso de Abajo, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas. 
Escuelas de niñas. 

Las de Abia do la Obispalía y Valpa
raíso de Abajo, dotadas con el sueldo 
anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

PROVINCIA DE GUADA [.AJARA. 

Escuelas de niños. 
Las de Cañizar y Recuenco, dotadas 

con el sueldo anual de 625 pesetas. 
Escuela de niñas. 

La de Atanzon, dotada con el sueldo 
anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Casarrubios del Monto, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas. 
Las de Burojon y Manzaneque, con el 

de 625 pesetas. 

Debiendo cutregarse en el Tesoro 
público los valores que constituyeu el 
depósito constituido en 23 do Diciem
bre do 1853 por valor de 38.000 pesetas 
nominales en renta perpetua, y señalado 
con los números 104.340 de entrada y 
24.529 do registro, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 32 del reglamento 
de esta Caja, se pone en conocimiento del 
público que habiéndose extraviado el res
guardo de dicho depósito, queda declara
do nulo y fuera «le circulación. 

Madrid 10 de Agosto de 1876.=E1 
Director general, Carlos Grotta. 

Universidad Central. 

Secretaría general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en la Real 

orden de 4 de Mayo de 1875, que lija de 
nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, los 
Maestros y Maestras que sirvan en pro
piedad escuelas de igual claso y de la 
misma ó superior dotación á la que aspi
ren, pueden solicitar su traslación por 
concurso á lasqueresulten vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresau: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Arganda del Rey, dotada con 

el sueldo anual de 1.100 pesetas. 
Las de Pedrezuola y Pezuela de las 

Torres, con el de 625. 
Escuelas de niñas. 

La de Robledo do Chavola, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas. 

La do Pezuela de las Torres, cou el de 
416 f50. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAI.. 

Escuelas de niños. 
La de Brazatortas, dotada cou el 

sueldo anual de 825 pesetas. 
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Mai.zmarcs, con el do 550. 
Escuela de niñas. 

La de Porzuna, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
Las de Carriches y Retainoso, con el 

sueldo anual de 416 pesetas y 50 cénti
mos. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que cor-
ponda la vacante, en el preciso término 
de 15 días, á contar desdóla fecha en que 
se publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial. 

Loque de urden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
por traslación á las vacantes que se anun
cian p^r este edicto. 

Madrid 2 de Agosto de 1876=E1 Se
cretario general, José de Isasa. 

Kn virtud de lo dispuesto eu el artícu -
lo 186 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857. y en la re
gla 10 y siguientes de la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, deben verificarse 
en Segovia los ejercicios de oposición en 
el próximo mes de Setiembre para pro
veerse por resultado de los mismos todas 
las Escuelas de dicha clase pertenecien
tes á la expresada provincia quo vacaren 
durante el plazo quo cu este edicto se se
ñala para presentar solicitudes, y aque-
llasque se establezcan de uueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaria de 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia, tres dias antes por lo menos de 
terminar el mes de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la misma. 

Los ejercicios se verificarán en la re
ferida capital en el local, dias y horas 
que en virtud de lo prevenido en la re
gla 14 de la citada Real orden de 10 de 
Agosto de 1858 determine el Tribunal, 
que se constituirá y funcionará con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 de 
Setiembre de 1870. 

Lo quo de orden del limo. Sr. Rector 
accidental de esta Universidad se publica 
en la Gacela y BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los Maestros quo deseen to
mar parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 3 de Agosto de 1876.=E1 Se
cretario general, Josa de Isasa. 

Dirección general de Administración 
Militar. 

Stxion 1/—Negociado l.° 
Relación nominal de loa individuos que per

tenecieron á la ya extinguida Compañía de 
Fernando Póo cu clasa do enganchados y 
reenganchados, cuyo paradero so ignora, y 
á los cuales se cica para quo por si ó por 
medio do apoderado en forma legal so pre
senten eu la Comisión liquidadora de las 
cuontas del ramo de guerra do aquella Isla, 
afecta á esta Dirección geueral, e.dle do To-
rija. núm. 14, cuarto principal, á recoger 
sus respectivas librafcos de aj us¿o del fondo 
de redenciones; o bien manifiesten el punto 
donde deseen recibirlas, á fin de acordar 
su remisión por conducoo reglamentario. 

Clases. Nomlirrs. 

Sargento 2.°. Ramón Closas Solcmon. 
Ídem Luis Coello Alcázar. 
ídem Félix B?naven;e Soriano. 
Ídem AnUnio Valiña Freiré. 
Cabo 1. ' Ruperto ihusoo Berasátegui. 
Ídem Josa Palacios Oliva. 
ídem Ignacio Martin Guerra. 
Ídem Julián Ramos Carrasco. 
ídem Jo3é Far-<andoz López. 
Corneta Juan García (Jompta. 
ídem Salvador Aguilar Polo. 
Tambor Ramou i.acuesta Rodríguez. 
Soldado Jos4 Merle3 Pares. 
ídem Paulino Sirigjao. 
ídem Martín Cicomungó. 
ídem Crescencio Chalala. 
ídem Foriuuato Chacomba. 
Ídem Paulino Paca. 
ídem Raimundo Sambe. 
ídem Aparicio Db&o. 
Ideni Lino" Miguel. 
Idoiu Bernarduio lueodia. 
Saldado Ressituto Üingú. 
ídem Pedro Manuel. 
ídem Antonio Juan. 
ídem Federico Daniel. 
Idom Aícsor Cuta. 
Ídem Félix Impauzo. 
Ídem Andrís Magungo. 
ídem Fidel Pasi. 
Ídem Celesiluo Pendi. 
Ídem Isidoro Pico. 
Idom Sabino Puála. 
Idom Le¿«n Paca. 
I'L'.o Casiano Saboy. 
ídem Zoaon Sacalabuco. 
ídem Ensebio Simba. 
ídem Pasricio Samborcaucaso. 
Idom Francisco Goy. 
ídem Gregorio Surasi. 
Ídem "Hipólito Quebay. 
Corneta Saturnino Moaco. 
Tambor Norberco Malango. 
Soldado Cirilo Chumbo. 
Idom Domingo Guzmau. 

Madrid 8 do Agosto do 137<>. = De órdoa 
de S. E., el Intendente Secretario, Manuel 
Maclas. 

Providencias Judiciales. 

: ) Z R A 0 0 S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Congreso. 
D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de C9ta 
corte. 

Hago saber que no habiéndose reuni
do suficiente numero de acreedores de la 
quiebra do los Sres. Sobrinos de Ondovi-
lla para la junta señalada para el 4 del 
corriente, se convoca de nuevo á aquellos 
para el dia 22 del actual, y hora de las 
diez de su mañana, en el local de dicho 

Juzgado, piso bajo del Palacio de Jus
ticia: 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los intere- • 
sados. 

Dado en Madrid á 7 de Agosto de 
1876. =Jacobo Recarey.=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 
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idmiiiislracion Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
KI-X-TIKICACION. 

Bu ol exorac;o do los acuerdos tomados 
per el Exorno. Ayuncamieuoo do es¿a capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado du-
ranto el mes de Mayo úLimo, inserw en el 
número KU del B O L K T I N . correspondiere al 
dia 10 de Julio último, por un error mataría! 
de imprenta aparece equivocado el párrafo 
quo, debidamente rectificado, se reproduce á 
continuación: 

«Concediendo autorización al Sr. Co
misario de Lavaderos para invertir en 
»la reforma del moviliario de la oficiua de 
»la Comisaría la cantidad de S4(80 pesetas 
»qii'j resultaba disponible.* 

Anuncios. 

A R R E N D A M I E N T O . 

Desde el 29 de Setiembre próximo 
hasta fin del siguiente Abril se arriendan 
en junto ó por separado los-excelentes 
pastos de los cuarteles Naranjal, La Casa, 
Cascajoso de Arriba v La Reyerta, de la 
dehesa de Aldea del Conde^ que en ol • 
teVmino de Talayera la Real pertenece á 
la Excma. Sra. Duquesa de Sotomayor, 
susceptibles de mantener más de 5.000 * 
cabezas de ganado lanar, ó su cquivaleu-
lencia de otra clase, con abundantes 
aguas en los rios Guadiaua, Guadagira y 
Leutrin que bañan dicha dehesa. El que 
que quiera interesarse en expresadosapro-
vechamieutos puede tratar y ver las con
diciones del arriendo eu casa del Admi
nistrador de S. 15. eu Mérida, D. Gabriel 
R. Encinas. 142-46 

LA CONSTANCIA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho el socio Pon 
Luis Ros los dividendos pasivos núme
ros 6 y 7 por las acciones que tiene eu 
dicha Sociedad, y cuyos dividendos im
portan, el primero rs. vn. 20.000, y ol 
segundo 28.000, la Junta directiva ha 
acordado requerirle por medio del presen-
sente anuncio para que en el término de 
15 dias comparezca á satisfacerlos, con
forme y bajo los apercibimientos que es
tablece el art. 14 del reglamento de la 
Sociedad. 

Madrid 10 de Agosto de 1876.=»E1 
Presidente, Viuda de Laveruia é hijos. 
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